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¿Qué es la trata?
La trata de personas se 
define como la captación, 
el transporte, el traslado, 
la acogida o la recepción 
de personas, recurriendo 
a la amenaza o al uso de 
la fuerza u otras formas 
de persuasión, por rapto, 
fraude, engaño, abuso de 
poder o de una situación 
de vulnerabilidad, o por la 
concesión o recepción de 
pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento 
de una persona que tenga 
autoridad sobre otra, con 
fines de explotación.*

RESULTADOS ESPERADOS DEL 
PROYECTO 
En respuesta a la lucha contra la trata y explota-
ción de personas, el proyecto apunta a:
 
• Aumentar la capacidad y la influencia de la 

sociedad civil hondureña para prevenir y com-
batir la trata de personas, particularmente de 
mujeres y niñas en Honduras, con enfoque de 
género.

• Intensificar la colaboración y la coordinación 
entre los actores clave institucionales de Hon-
duras. 

• Fortalecer las competencias y habilidades 
prácticas de las y los funcionarios de los ac-
tores institucionales de Honduras (policía, 
justicia, secretaria del trabajo y CICESCT) en 
materia de enjuiciamiento, protección y pre-
vención de los delitos de trata y explotación 
de personas.

SOCIOS Y DESTINARIOS 
DEL PROYECTO

• CICESCT: Comisión Interinsti-
tucional contra la Explotación 
Sexual Comercial y la Trata de 
Personas  

• Academia Nacional de Policía
• Escuela Judicial
• Secretaría de Trabajo
• Sociedad civil hondureña, espe-

cialmente las organizaciones con 
trabajo dedicado a los siguientes 
grupos poblacionales: niñez y 
adolescencia, mujeres y niñas, 
indígenas, afrodescendientes, LG-
BTI y comités municipales contra 
la trata de personas.

ACCIONES ESTRATÉGICAS 

01
Mejorar de manera sostenible y participativa el quehacer de las y los 
funcionarios que tienen a cargo la identificación de las víctimas de 
trata, así como la prevención, protección y persecución del delito, a 
través de la inserción de cursos actualizados en los currículos de las 
escuelas de formación.

02
Empoderar a los actores de la sociedad civil para que sean partici-
pantes activos de las acciones de prevención y de lucha contra la trata 
de personas en Honduras. Especialmente, para las comunidades par-
ticularmente afectadas por los delitos relacionados (mujeres y niñas, 
afrodescendientes, indígenas, LGBTI, niños y adolescentes).

03
Capitalizar las experiencias vividas por diferentes actores, a través de 
la realización de intercambios regionales y de eventos internacionales 
para generar nuevos conocimientos sobre la trata de personas y la 
manera de prevenir los delitos conexos.

ZONAS CUBIERTAS 
POR EL PROYECTO

CONTEXTO 

A pesar de los importantes esfuerzos del gobierno de Honduras para 
mejorar la garantía de derechos humanos, el país sigue enfrentando 
una violencia generalizada relacionada con el crimen organizado y el 
narcotráfico. Financiado por el Gobierno de Canadá a través de su Programa 
de Construcción de Capacidades contra el Crimen (ACCBP), este proyecto 
de tres años tiene como objetivo mejorar la respuesta de las autoridades 
hondureñas frente a la trata de personas, tanto a nivel institucional como de 
la sociedad civil.

* Protocolo de 
las Naciones 
Unidas para 
Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la 
Trata de Personas, 
Especialmente 
Mujeres, Niños,
Niñas y 
Adolescentes
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La Oficina Internacional de los 
Derechos del Niño (“IBCR” por 
sus siglas en inglés), es una orga-
nización internacional no guber-
namental, que tiene por misión 
contribuir a la promoción y pro-
tección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes en 
el marco de la Convención sobre 
los derechos del niño.

Empoderando a actores 
de cambio contra la 
trata y explotación 
de personas, 
particularmente de 
mujeres y niñas en 
Honduras.

(2019-2022)

Boulevard Morazán, 
Torre Morazán – Torre 1, 
Piso 12, Oficina 01, 
Tegucigalpa 

+504 2203-4730
info@ibcr.org

IBCR.ORG
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Con el apoyo técnico y financiero de:


